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10/2/23, 16:02 Correo: Miguel Antonio Garcia Castañeda - Outlook
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Impugnación de la Tutela - Radicado: 410013103004 – 2023 – 000013 – 00.

Miguel Antonio Garcia Castañeda <migtoniusco@hotmail.com>
Vie 10/02/2023 4:01 PM
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 03 de Pequeñas Causas Múltiples de Neiva (H) Sede Física del Juzgado 06 Civil Municipal de Neiva (H)
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;comunicaciones_kelly@outlook.es <comunicaciones_kelly@outlook.es>

2 archivos adjuntos (19 MB)
230210 Impugnación de Tutela 2023-00013-00 Juzgado 4 Civil del Circuito_LPUB vs Juzgdo 3 Peq Causas.pdf; 230210 Anexo_Lo
relacionado en el acápite de pruebas_Impugnación Tutela_Rad 2023-00013.rar;

Link de los Anexos Relacionados, en el Acápite de Pruebas de la Impugnación de la
Tutela, Rad - 2023-00013-00: 

230210 Anexo_Lo relacionado en el acápite de pruebas_Impugnación Tutela_Rad
2023-00013.pdf

 
Honorable Juez 
EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA  
Correo Electrónico: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Radicación No. 41001-31-03-004-2023-000013-00 
E.                                           S.                                                       D. 
 
Con copia: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, comunicaciones_kelly@outlook.es.

Asunto: Impugnación de la Tutela.  

REFERENCIA: Acción de Tutela 
ACCIONANTE: Luz Perla Useche Bustos 
ACCIONADOS: Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva (H) 
Radicado: 410013103004 – 2023 – 000013 – 00  
 

Anexo:

1. Memorial, Impugnación de la Tutela.
2. Todo lo aducido en el acápite de pruebas. 

Atentamente, 

 

MIGUEL ANTONIO GARCIA CASTAÑEDA  
C.C. No. 7.716.835 de Neiva (H)  
Tarjeta Profesional TP364617 del C.S.J.  
Email: migtoniusco@hotmail.com
Anexo (Folios 162) 
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Pásese al Despacho, evidencia que sustenta la improcedencia, de decretar suspensión
del proceso por prejudicialidad, según Auto del 8 de junio de 2022, Radicado No.
410014189003 – 2019 – 00724 – 00

Miguel Antonio Garcia Castañeda <migtoniusco@hotmail.com>
Lun 21/11/2022 10:14 AM
Para: Juzgado 03 de Pequeñas Causas Múltiples de Neiva (H) Sede Física del Juzgado 06 Civil Municipal de Neiva (H)
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (750 KB)
221121 Elementos archvios procesos en la Fiscalía_RUB rad 2019 00724 Juzg 3 Peq Causas.pdf;

Señor 
JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
NEIVA – HUILA. 
Correo Electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Asunto:Pásese al Despacho, evidencia que sustenta la improcedencia, de decretar
suspensión del proceso por prejudicialidad, según Auto del 8 de junio de 2022.  

 

Referencia: Proceso Declarativo de ACCIÓN REIVINDICATORIA. 
DEMANDANTE: RUBIELA USECHE BUSTOS. 
DEMANDADOS: ELCID USECHE BUSTOS Y LUZ PERLA USECHE BUSTOS. 
Radicado No. 410014189003 – 2019 – 00724 – 00 

Anexo:

1. Memorial y evidencia.

Atentamente,  

 
MIGUEL ANTONIO GARCIA CASTAÑEDA  
C.C. No. 7.716.835 de Neiva (H),  
Tarjeta Profesional TP364617 del C.S.J. 
Email: migtoniusco@hotmail.com 
Celular: 313 719 1107 
Calle 9 No. 3 – 50 oficina 309 C.C. Megacentro 
Neiva – Huila. 
Anexo (Folios 5) 
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Dirección Seccional de Fiscalias y Seguridad Ciudadana  
Fiscalia Dieciséis Delegada Ante los Jueces Penales Promiscuos y Municipales de Aipe y Villavieja 

CALLE 4 No 6 – 64 – 2 Piso - AIPE - HUILA 
Fiscatel 8664446 Extensión 82776 - 82775 

Kelly.ibagon@fiscalia.gov.co 


Aipe, 16 de noviembre de 2022 

Oficio 20520-01-01-16 - 847 

 

 

 

Señora 

RUBIELA USECHE BUSTOS 

Calle 10 No. 4 – 40 – Oficina 405  

Cali -Valle 

 

 

Asunto: Respuesta derecho de petición 

Nunc: 410016000584201900836 

Delito: Abuso de confianza 

 

 

En atención a la solicitud incoada por usted, recibida en este Despacho el día 18 

de octubre de 2022, por parte de la oficina de correspondencia de la Dirección 

Seccional de Fiscalías de Neiva, respetuosamente me permito informar que este 

Despacho adelantó el proceso No. 410016000584201900836, por el delito de 

ABUSO DE CONFIANZA, hechos denunciandos por el señor JOSÉ ELCID 

USECHE BUSTOS, en su contra. 

 

Es de anotar, que el precitado proceso se encuentra inactivo, teniendo en cuenta 

que se emitió orden de archivo por la causal de Conducta atípica. 

 

Estaré atenta a cualquier requerimiento de su parte. 

 

Cordialmente 

 

 

 

  

KELLY JOHANNA IBAGÓN MORERA 

Fiscal 16 Local Aipe y Villavieja 

 



21/11/22, 10:21 Correo: Miguel Antonio Garcia Castañeda - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATZiZmYAZC05YWI4LTE4OTMtMDACLTAwCgAQAMlnOdI8AkFBAIi17zQD4HWz 1/1

Respuesta automática: Pásese al Despacho, evidencia que sustenta la improcedencia, de
decretar suspensión del proceso por prejudicialidad, según Auto del 8 de junio de 2022,
Radicado No. 410014189003 – 2019 – 00724 – 00

Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 21/11/2022 10:14 AM
Para: Miguel Antonio Garcia Castañeda <migtoniusco@hotmail.com>

 El Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva (H) acusa recibo de su
mensaje y le informa que el horario de atención al público es de 07:00 A.M a 12:00 M y de 02:00 P.M.
a 05:00 P.M. de lunes a viernes. En consecuencia, los mensajes recibidos por fuera del horario descrito
se incorporarán al expediente y se les dará el trámite correspondiente a partir del día siguiente. Se
advierte a los apoderados(as), partes y en general a los usuarios(as) de la administración de justicia
que: 1. Los memoriales deben ser presentados ÚNICAMENTE EN DÍAS HÁBILES anteriormente
descritos. 2. Los archivos o documentos anexos deben presentarse en lo posible en FORMATO PDF o
ONE DIRIVE, ello facilita y posibilita la efectiva digitalización de los expedientes. Se les pide a los
abogados que cumplan con este requisito toda vez que están presentando solicitudes con mensajes
escritos al correo sin allegar ningún memorial adjunto. 3. Tanto en el contenido del correo electrónico
como en el memorial anexo debe indicar claramente LAS PARTES DEL PROCESO, EL NUMERO
COMPLETO DE RADICACIÓN INTEGRADO POR LOS VEINTITRÉS (23) DÍGITOS Y LA CLASE DE
PROCESO. 4. Conforme lo exige los artículos 3 y 5 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, los sujetos
procesales deben informar el correo electrónico debidamente registrado ante el Consejo Superior de
la Judicatura y que utilizarán en adelante, ello es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso. En todo lo demas deberán
sujetarse a lo dispuesto en el citado Decreto 806 de 2020 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA (H)
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : RUBIELA USECHE BUSTOS 
Demandado  : LUZ PERLA USECHE BUSTOS Y OTRO 
Radicación  : 2019-724 
 

Teniendo en cuenta el memorial poder que antecede, es procedente 
reconocer personería jurídica al abogado ORLANDO TRUJILLO MORALES para actuar 
como apoderado judicial de la demandada LUZ PERLA USECHE BUSTOS, en 
SUSTITUCIÓN del abogado WILLIAM RODRIGUEZ CERVERA, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso en los términos del poder 
conferido.  
 
Así mismo, es procedente reconocer personería jurídica al abogado ORLANDO 
TRUJILLO MORALES para actuar como apoderado judicial del demandado JOSE ELCID 
USECHE BUSTOS, en los términos del artículo 75 del Código General del Proceso y 
del poder conferido. 
 
De otro lado, respecto de la solicitud de suspensión del proceso por prejudicialidad, 
elevada por el apoderado de los demandados, es pertinente indicar que el artículo 
161 núm. 1º del Código General del Proceso dispone que se decretará la suspensión 
“cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 
decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 
ventilar en aquél como excepción o mediante demanda de reconvención”. Subraya 

fuera de texto. 
 

Por lo anterior, se tiene que el parágrafo 1º del artículo 375 del Código General del 
Proceso permite proponer la prescripción adquisitiva de dominio como excepción, 
facultad de la que hizo uso la parte demandada en la contestación de la demanda al 
proponer la excepción “PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO POR POSESION 
IRREGULAR”, razón por la cual se denegará la solicitud de suspensión.  
 
Seguidamente, se dispone la convocatoria de la audiencia inicial y de instrucción y 
juzgamiento, en virtud del artículo 372 y 373 ibídem, por lo que se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- RECONOCER personería jurídica al abogado ORLANDO TRUJILLO 
MORALES con C.C. No. 12.206.258 y T.P. No. 122.702 del C.S. de la J., para actuar 
como apoderado judicial de la demandada LUZ PERLA USECHE BUSTOS, en 
SUSTITUCIÓN del abogado WILLIAM RODRIGUEZ CERVERA, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso en los términos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería jurídica al abogado ORLANDO TRUJILLO 
MORALES para actuar como apoderado judicial del demandado JOSE ELCID USECHE 
BUSTOS, en los términos del artículo 75 del Código General del Proceso y del poder 
conferido. 
 
TERCERO.- DENEGAR la solicitud de suspensión del proceso por prejudicialidad 
elevada por el apoderado de los demandados, conforme lo expuesto en la parte 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

motiva. 
 
CUARTO.- CONVOCAR para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y 
juzgamiento se señala la hora de las 9:00 a.m., del día once (11) del mes de mayo 
del año 2022. 
 
QUINTO.- TENER como pruebas las decretadas mediante proveído adiado 30 de 
agosto de 2021. 
 
SEXTO.- PREVENIR a las partes las siguientes consecuencias: 
 
- La presente audiencia se realizará en forma virtual a través de la aplicación 
Microsoft Teams, razón por la cual dentro de los cinco (5) días hábiles previos a la 
celebración de la audiencia se les remitirá a las partes el link de acceso a la misma, 
a través de los correos que suministren. 
 
- EXHORTAR a los apoderados y/o partes aquí involucradas con el fin de que 
remitan al correo institucional de este despacho judicial el correo electrónico por 
medio del cual accederán a la audiencia virtual, así como el correo electrónico de 
los testigos decretados en este proveído, advirtiendo que si no es suministrada esta 
información la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia.  
 
- Las partes deberán comparecer a la audiencia, para efectos de practicar el 
interrogatorio contemplado en el numeral 7 del artículo 372 del C.G.P. 
 
- La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 
que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión. 
 
- La inasistencia injustificada del demandado hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 
- Si ninguna de las partes concurre a la audiencia no será celebrada y vencido el 
término sin justificación de la inasistencia por medio de auto se declarará 
terminado el proceso. 
 
- A la parte o el apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 
cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
- Cuando una de las partes esté representada por curador ad – litem y éste no asiste 
a la audiencia se le impondrá multa de cinco a diez salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, salvo que presente prueba siquiera sumaria de una justa causa 
para no comparecer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

ACVP 
















































